
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2004 00540 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Sur – Medellín, respecto a oficio 463 de septiembre de 2023, mediante 

el cual informan la inscripción efectiva del levantamiento de embargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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